
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  2019-00680 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA METROPOLITANA 

DEMANDADO  HECTOR FABIO GONZALEZ Y OTRO 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita las diligencias de notificación 

enviadas a la demandada ESPERANZA CUERVO CORDOBA, pues en el correo 

electrónico remitido se evidencia una imprecisión en la fecha de la providencia “ 7 DE 

NOVIEMBRE DE 20169” lo cual puede generar confusión.  

 

Lo anterior, deberá realizarlo dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado 

el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
JCB 
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